
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504986634 08/03/2024 01:25:40 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
08/03/2024 01:25:42 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|4461E77F-2ED0-4920-8FD8-C13312675B5F|2024-03-
08T13:25:42|PPD101129EA3|eWD+mNR41whjAR/F5SYKRsWyqQXAeVLrXk/RmyGipe9gSKZGtXa+nlJ2ob51sBCuVYnrRH21SupOkki1s57qIXSrvUYbg/ArpDIeO4iFtW
cGI8hU4dkR6pNaAjRG8f9EnTQ/zj9GdaZeDHel8zTokZ/EHR2RSW+rjsuVz1W+rVAP/x3umfgcb+LaD/b66XlodxIoDTi1ojjEu2hNP2+C//Lm/8E/hxMrKpEZnukCjeNxjE8aZ
NWwFoisH9VYuy+USkas27/6dVeNLLSEoOniEp82Y1J9RJipl6EAzCDmVDibE1MQYUHPmgC/PCT/ejEgUOUHGqhtRdrmBEYhNn3A9Q==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

eWD+mNR41whjAR/F5SYKRsWyqQXAeVLrXk/RmyGipe9gSKZGtXa+nlJ2ob51sBCuVYnrRH21SupOkki1s57qIXSrvUYbg/ArpDIeO4iFtWcG
I8hU4dkR6pNaAjRG8f9EnTQ/zj9GdaZeDHel8zTokZ/EHR2RSW+rjsuVz1W+rVAP/x3umfgcb+LaD/b66XlodxIoDTi1ojjEu2hNP2+C//Lm/8E/hx
MrKpEZnukCjeNxjE8aZNWwFoisH9VYuy+USkas27/6dVeNLLSEoOniEp82Y1J9RJipl6EAzCDmVDibE1MQYUHPmgC/PCT/ejEgUOUHGqht
RdrmBEYhNn3A9Q==

SELLO DEL SAT

VZFocND1mMtOpTKAeJHfNstG5vcWZZ7QdNiQfp47jADZ9kBQcGKC+ypStUU0Bs5/vd9f4ET1zmFZjWA633qpi95kSpO8Sj6cydfwIkA1/xoas
Ptne0MrgzW7Dv05XRrokJN/FrCYkWQ36xqk8uPKS3CXK9xcrXNFHpegZCK0Y7nNKu6QSfUVQpkf4YFDth833hNtpHe54G53Yd0O4+MP7g
OTDlFskN0OK5EibV4oVeMV3qtd6SNzOKpDS90C10xkyyWB5nlURwjHBvu2CxuaI8AqDnUfSQdnUdQ7I9xOOJtBdXHTziYmBAZyQbmC6Ei
CzbWqMhIcwIFg2JWXXRTnJQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

20115

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101500 13 - PIEZA 1.00 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $349.57 $0.00 $349.57
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $55.93OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A5156

FOLIO FISCAL:  4461E77F-2ED0-4920-8FD8-C13312675B5F

EMISOR RECEPTOR

CAFETO BAJIO
CBA180719DK8

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101500 Establecimientos para comer y beber

13 racion

SON: CUATROCIENTOS CINCO PESOS, 50/100 MXN SUBTOTAL $349.57

$55.93IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $349.57

002 - IVA Tasa 16.00 % $55.93

TOTAL $405.50

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Importe 54.13792

GRUPO RESTAURANTERO DE AGS
GRA140514PZ8
AV LAS AMERICAS 102 
LAS AMERICAS
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES.
AGUASCALIENTES, México C.P. 20230
General de Ley Personas Morales
Teléfonos: 
Tipo Comprobante: Ingreso
Exportación: No aplica

Factura B 10405
Folio fiscal

d654d01a-3ad7-4324-aebf-fd3488ce0117
RFC Certificador

LSO1306189R5
No. certificado del SAT
00001000000509846663

Fecha y hora certificación
2024-03-09 15:28:08

Lugar Expedición: Aguascalientes, 20230

RFC IFN060425C53 Fecha
expedición

09/03/2024
15:28:07

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES Uso CFDI Gastos en general.

Régimen
Fiscal Personas Morales con Fines no Lucrativos Dirección Fiscal 06760

Clave ProdServ ObjImp Cant Cve. Unidad Descripción Descuento Precio unitario Importe
90101500 90101500 02 1.00 Unidad de servicio CONSUMO DE ALIMENTOS 0.00 338.362 338.362
 Trasladado Base 338.36 Impuesto IVA Tipo Factor Tasa 0.160000

Subtotal 338.36
16 % IVA 54.14

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N. Total 392.50
consumo del día 07/03/2024  
Método pago : Pago en una sola exhibición
Condiciones pago : contado Forma pago : Tarjeta de débito
Clave moneda: MXN Tipo de cambio : 1

Número Certificado 00001000000600174561
Sello digital del CFDI
NxigAta8vgL2JWjCUSCnLmlu2NHVk1VuWLlC0bg4OrqOZLhTMiV57CGrKog/6ZQagxnSWx6UD2UpxXxFalyAutMR50nnx7O9K5AjhbWgvD3hoxlPpHgUznv+3nbLcyW
n/V0/AV2fXoTW5h4BYC/dgK2di3UP2x0hq1znTk5k8Rqr/OayorXrsSs61m68eDSzcdFmy6OhbZyUkTXuE+17Egr1pk5P2vSfI+7lvHhyLNPEpW6e8i+gr9pKYgj1Zr
0FGKNTkIoL5KZh7i8C1+r8RK3H863Lkq3RkKnZQ5fsX6GWIouoZQ3dd+WC3VW070l30+802Qw2FxaT6Dh6VOaAig==
Sello del SAT
Hf04awvOsEky2UXYwjkhDD2xEF105Nits4l9+/xqxIJPsLcmtwOc1O2CltSV6el3JRcnhSLDRNzkq7Xr0ba4BT+W6h9oswi5o2T2pPazMxIAC4/h5ltdw1kpTHdBwkB
dlPUkAliNsjNgvQVQcdYMYDzt1lW/ilKvlgH4wlcPhcB6iUnehnmIPLblhm1cl1CdWpRBWfmM8TAckAM6Tj1C+QxDYv0XyiWLrvVP6QcZvqfDTkb5wRZk2JEB9753Lq
JgzU9t4cF7EeMKtqB5+4fxIew+WFo/OcDnVi4kTTqLZjzvxJW3ddFC+kVP7LmTDyY4Y+18AVj88haAsMV4gorzRg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|d654d01a-3ad7-4324-aebf-fd3488ce0117|2024-03-09T15:28:08|LSO1306189R5|NxigAta8vgL2JWjCUSCnLmlu2NHVk1VuWLlC0bg4OrqOZLhTMiV
57CGrKog/6ZQagxnSWx6UD2UpxXxFalyAutMR50nnx7O9K5AjhbWgvD3hoxlPpHgUznv+3nbLcyWn/V0/AV2fXoTW5h4BYC/dgK2di3UP2x0hq1znTk5k8Rqr/Oayor
XrsSs61m68eDSzcdFmy6OhbZyUkTXuE+17Egr1pk5P2vSfI+7lvHhyLNPEpW6e8i+gr9pKYgj1Zr0FGKNTkIoL5KZh7i8C1+r8RK3H863Lkq3RkKnZQ5fsX6GWIouoZ
Q3dd+WC3VW070l30+802Qw2FxaT6Dh6VOaAig==|00001000000509846663||
Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0

05/03/24
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Importe 54.13792

GRUPO RESTAURANTERO DE AGS
GRA140514PZ8
AV LAS AMERICAS 102 
LAS AMERICAS
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES.
AGUASCALIENTES, México C.P. 20230
General de Ley Personas Morales
Teléfonos: 
Tipo Comprobante: Ingreso
Exportación: No aplica

Factura B 10393
Folio fiscal

0b4d609b-b4ab-4988-ad40-c049a2bad40e
RFC Certificador

LSO1306189R5
No. certificado del SAT
00001000000509846663

Fecha y hora certificación
2024-03-08 16:26:07

Lugar Expedición: Aguascalientes, 20230

RFC IFN060425C53 Fecha
expedición

08/03/2024
16:26:05

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES Uso CFDI Gastos en general.

Régimen
Fiscal Personas Morales con Fines no Lucrativos Dirección Fiscal 06760

Clave ProdServ ObjImp Cant Cve. Unidad Descripción Descuento Precio unitario Importe
90101500 90101500 02 1.00 Unidad de servicio CONSUMO DE ALIMENTOS 0.00 338.362 338.362
 Trasladado Base 338.36 Impuesto IVA Tipo Factor Tasa 0.160000

Subtotal 338.36
16 % IVA 54.14

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N. Total 392.50

Método pago : Pago en una sola exhibición
Condiciones pago : contado Forma pago : Tarjeta de débito
Clave moneda: MXN Tipo de cambio : 1

Número Certificado 00001000000600174561
Sello digital del CFDI
Mv/63DQ5Iz6Y3e/bZ/QqOo6/CdPE6As0GMnqhRdrYRl6f9divKCwp//zp1HE3t8puFhIkvgSxDz+2iHRoZrXkVAbfTz9USZj/MwnZHfg7UMJNVgqipZIjK7vwQT0mG4
7irkPHReZpzvMOEdjedId78dwipOHN8R5rOjrk3nYpzGjYj4w1pSHKepwBTtNgCypdU9Uz4HtkuaEd+s+Re6fQrTggAAyghETIA3hbzuTIE/XN1dTqBquj3HDDTl8OS
K3MMucOBNY4o7F3FKgJnm9+tMRWTCyw9NMNuxNqKIFn5EPmx6u+06lMPngJbbfhiPdt6cjuJqB6yMFXMh2Ici9sg==
Sello del SAT
IO+yCwqcmFDuBmJCGlkCeLp7Dz/QnPHBy37/b39LsvPEUMoXZPuHy9rQheMxlSoq54t6AVWdkXcfewqoFrsOZk2pP6EHv9cp6coQgSeY0xNswVORQu1eXMzSa7pphyG
x3+7Rz0hlAJ+1B15yYnyM99XwhRMfJWR0LxMdIsmUPPG8str8RzlNfmEKsj954S4IM+fnk5b/Pz1I083T+i3W61R6/D4Y64x61wq9scM1bwr97iSiNR/uEP65oRPbxX
pIosOoGUT7xewNun4IDoTYslccIPiP1dNJnmQRMBH9Sq0oiQVPw/Xvp0XnuxRo7NiKqNWuVILqjzOkpaaa7LlMTQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0b4d609b-b4ab-4988-ad40-c049a2bad40e|2024-03-08T16:26:07|LSO1306189R5|Mv/63DQ5Iz6Y3e/bZ/QqOo6/CdPE6As0GMnqhRdrYRl6f9divKC
wp//zp1HE3t8puFhIkvgSxDz+2iHRoZrXkVAbfTz9USZj/MwnZHfg7UMJNVgqipZIjK7vwQT0mG47irkPHReZpzvMOEdjedId78dwipOHN8R5rOjrk3nYpzGjYj4w1p
SHKepwBTtNgCypdU9Uz4HtkuaEd+s+Re6fQrTggAAyghETIA3hbzuTIE/XN1dTqBquj3HDDTl8OSK3MMucOBNY4o7F3FKgJnm9+tMRWTCyw9NMNuxNqKIFn5EPmx6u+
06lMPngJbbfhiPdt6cjuJqB6yMFXMh2Ici9sg==|00001000000509846663||
Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0

07/03/2024
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Importe 124.1376

COSTILLAS VILLASUNCION
CVI060911SE3
JOSE MARIA CHAVEZ ZONA A - LOC 28-29 Y 8
*
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES.
AGUASCALIENTES, MEXICO C.P. 20280
(601) General de Ley Personas Morales
Teléfonos: 4499783067
Tipo Comprobante: (I) Ingreso
Exportación: (01) No aplica

Factura SAGS 62992
Folio fiscal

05ff52e9-7fb0-4bb6-94d8-f1c18f547f0a
RFC Certificador

LSO1306189R5
No. certificado del SAT
00001000000509846663

Fecha y hora certificación
2024-03-06 22:16:12

Lugar Expedición: Aguascalientes, 20280

RFC IFN060425C53 Fecha
expedición 06/03/2024 22:16:11

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES Uso CFDI (G03) Gastos en

general.
Régimen
Fiscal (603) Personas Morales con Fines no Lucrativos Dirección Fiscal 06760

Calle AV. INSURGENTES SUR 452
Colonia ROMA SUR C.P. 06760
Ciudad,
Estado DELEGACION CUAUHTEMOC, CDMX. MÉXICO Fecha pago 06/03/2024

Clave ProdServ ObjImp Cant Cve. Unidad Descripción Descuento Precio unitario Importe
01 90101501 02 1.00 (E48) Unidad de servicio CONSUMO 0.00 775.86 775.86
 Trasladado Base 775.86 Impuesto (002) IVA Tipo Factor Tasa 0.160000

Subtotal 775.86
16 % (002) IVA 124.14

NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N. Total 900.00
PROPINA $ 
TOTAL $  
Método pago : (PUE) Pago en una sola exhibición
Condiciones pago : contado Forma pago : (04) Tarjeta de crédito
Clave moneda: MXN Tipo de cambio : 1

Número Certificado 00001000000509049786
Sello digital del CFDI
fs0wzors2N50libzcIWWXDhUm0ueXuycjZTHIWC7cSHVTS1tVVtDDHeVBa7eNm4PEbYH/jkHknwemdBbd5PiQmiGc+PXfn05X2/8BUOtDGRbB3dly4SYvgZ+zWL4uJv
+Y9utihz+tDouR9EY9Hlx/foH4iPnjrkelba/ddStm8U39NK11tEadgJj9bAb79/U5WJZHtPk7h9dt/ph/cLp6oW6+Tgg3+xUVwkopFw/RCHtDNopR7ybBbyLl2HChu
gcF2xjOny/SJew90zdpb6kLYPCFVoTGEcR+YTs+Z3/esY/OB/69jNHvhQ+yf31JKTctFsPw/N4+G2/i5XCpgKi1w==
Sello del SAT
KvT6sUuXTS1dOZGd8BMphnSuN3n3S6Ezg4fqtD9eyJQGXJaHKy6k5s/E7+QCmifL4GQl38SYG4BaK6cYT0u8JQV7K6LSNolPb4XCnIWEy5NNse3On3gEPGPyADP/kzK
ROjpawRTp+VquLMDfJ0nrvvHYWMy4J7OOHpYMjlZ5vRWfOt1npDNlEY9eOFaEB5FMK92iqtrT9TGKMBZ8PPD3oSKIDT/4QrmnaShRJxrOYHz0n8Pc/We/UrLjtg/55p
KcI82B4qmK6rtHc1mAIEBQ4iOdzryjlzS41EFJTuXYRiSX05OdEjgIotS9LHUq3BJzhECP9AzboRifmM57Jb0HsA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|05ff52e9-7fb0-4bb6-94d8-f1c18f547f0a|2024-03-06T22:16:12|LSO1306189R5|fs0wzors2N50libzcIWWXDhUm0ueXuycjZTHIWC7cSHVTS1tVVt
DDHeVBa7eNm4PEbYH/jkHknwemdBbd5PiQmiGc+PXfn05X2/8BUOtDGRbB3dly4SYvgZ+zWL4uJv+Y9utihz+tDouR9EY9Hlx/foH4iPnjrkelba/ddStm8U39NK11t
EadgJj9bAb79/U5WJZHtPk7h9dt/ph/cLp6oW6+Tgg3+xUVwkopFw/RCHtDNopR7ybBbyLl2HChugcF2xjOny/SJew90zdpb6kLYPCFVoTGEcR+YTs+Z3/esY/OB/69
jNHvhQ+yf31JKTctFsPw/N4+G2/i5XCpgKi1w==|00001000000509846663||
Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Importe 86.6208

GRUPO RESTAURANTERO GS
GRG140514J91
IGNACIO T CHAVEZ 107 
LAS FLORES
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES.
AGUASCALIENTES, México C.P. 20220
General de Ley Personas Morales
Teléfonos: 449 9181146
Tipo Comprobante: Ingreso
Exportación: No aplica

Factura  29770
Folio fiscal

aa8b13e4-f916-4886-bcda-0b55bf648664
RFC Certificador

LSO1306189R5
No. certificado del SAT
00001000000509846663

Fecha y hora certificación
2024-03-11 15:13:24

Lugar Expedición: Aguascalientes, 20220

RFC IFN060425C53 Fecha
expedición

11/03/2024
15:13:23

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES Uso CFDI Gastos en general.

Régimen
Fiscal Personas Morales con Fines no Lucrativos Dirección Fiscal 06760

Calle AV. INSURGENTES SUR 452
Colonia ROMA SUR Delegación DEL.CUAUHTEMOC C.P. 06760
Ciudad,
Estado MEXICO, CDMX. MEXICO Fecha pago 11/03/2024

Clave ProdServ ObjImp Cant Cve. Unidad Descripción Descuento Precio unitario Importe
90101501 90101501 02 1.00 Unidad de servicio CONSUMO DE ALIMENTOS 0.00 541.38 541.38
 Trasladado Base 541.38 Impuesto IVA Tipo Factor Tasa 0.160000

Subtotal 541.38
16 % IVA 86.62

SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N. Total 628.00

Método pago : Pago en una sola exhibición
Condiciones pago : contado Forma pago : Tarjeta de débito
Clave moneda: MXN Tipo de cambio : 1

Número Certificado 00001000000513345586
Sello digital del CFDI
NCvbDV409KRNkeoyM2PR5jGBwTv/qgv/b7fLsrheaBRjJEBdsY4ItWl/hn1cQV8ksNq2AOO1ot6LR0Z1AuoZvTJ9rXlG/9TuUy0Qv0gSRvd7tulIurVGn5DmyRBNMa7
w6qM4n8jDi36eAPbQYxKG9QUXaq40GaJLmksyNbxlgH5IbM4ojz9k7OnRZEhkq2B0T6o+pnn9qElczMsqauUTRpfoxoYPHhVDOqNlnayhJt+zcz2PaWZh+FaV2nfKkC
j+WR4whxCGsxvsGBhyqlbTRWmbMZIOLSTzn4ZiB1iztdUJZ9B4guMHAzsAkYctBiv5LngQYyCHivwjFS0WsVpsRw==
Sello del SAT
QbTQKD7+OOc4yWVdgUZeHzo9faTVMe3Kk3/c0bp/X7kpsei2tHCodT5hKRVe9qleNV1/xHIBZgAx1U6IbvHVnNkshqqaxXqqKiqNQVU/LDFaKDMBk6jd95w1U5jaFM5
b2vuxw5Ww+zJjNkImp18gU2WQMOV7S+BaywvPVZ30gIjjP+uPB4BbSH2NC3CegMRuDMarIkykz6cs0laiPewcCQgQitmISW7pe0kI+Y7/hXRavx91JVGBg6Mb6oY4xf
EMFHymNHSUSiJzHEA7ObJX6wmMl+C4mtJkRqoHEfBUqMPUW136+uihqYqVxaSg8KImj3KILsbGRMe3UvhNIrk98w==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|aa8b13e4-f916-4886-bcda-0b55bf648664|2024-03-11T15:13:24|LSO1306189R5|NCvbDV409KRNkeoyM2PR5jGBwTv/qgv/b7fLsrheaBRjJEBdsY4
ItWl/hn1cQV8ksNq2AOO1ot6LR0Z1AuoZvTJ9rXlG/9TuUy0Qv0gSRvd7tulIurVGn5DmyRBNMa7w6qM4n8jDi36eAPbQYxKG9QUXaq40GaJLmksyNbxlgH5IbM4ojz
9k7OnRZEhkq2B0T6o+pnn9qElczMsqauUTRpfoxoYPHhVDOqNlnayhJt+zcz2PaWZh+FaV2nfKkCj+WR4whxCGsxvsGBhyqlbTRWmbMZIOLSTzn4ZiB1iztdUJZ9B4g
uMHAzsAkYctBiv5LngQYyCHivwjFS0WsVpsRw==|00001000000509846663||
Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0

 04/03/24
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



2024-03-06T11:34:15

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

SGV1907081E7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
SERVICIOS GASTRONOMICOS VALLE DE LOS ROMEROS

2024-03-06T11:34:34Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 70B8C778-E7CF-40ED-A5FD-DA67B7118433

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 1049

Lugar de expedición: 20000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

VENUSTIANO CARRANZA N° Ext.110 Col.CENTRO CP.20000,AGUASCALIENTES,AGUASCALIENTES,México

 CP.06760,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 301.72 301.72

Subtotal 301.72

Descuento

IVA (16) % 48.28

Total 350.00

TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|70B8C778-E7CF-40ED-A5FD-DA67B7118433|2024-03-06T11:34:34|TSP080724QW6|dhNv3wOGFHviY48KytJQdJ19L474qn1G/ytgC2VYhvf4 
E6bsQVTx/oCcqxIzrOY/Y6a1RQZeTFvwgOsekv0Vqv5JsCY9K5kKfvPveOAi8Pa51WmxCNdQibSW8leaxfczlwase/eypsThTA1A5TXF5rvxI5yCYnYPPW6H 
L3fjDbRwWoy6EJ9kru21RGr6dFltnZmiSGn9rQr0tifUIAytaicZX9cgZZeUDMpjC35QUD9yHuZqCFxwZQ42JrJxXGUlKBlHwDxpG6fI1zWwT1mXELixwTCn 
bAzGRgEdgrmJtrnd28AN+0Ve/MaddYv277AkKV+lQoZ1e6jmTODX1X7unQ==|00001000000702693654| |

00001000000701456084 00001000000702693654

dhNv3wOGFHviY48KytJQdJ19L474qn1G/ytgC2VYhvf4E6bsQVTx/oCcqxIzrOY/Y6a1RQZeTFvwgOsekv0Vqv5JsCY9K5kKfvPveOAi8Pa51WmxCNdQibSW8leaxfczlw 
ase/eypsThTA1A5TXF5rvxI5yCYnYPPW6HL3fjDbRwWoy6EJ9kru21RGr6dFltnZmiSGn9rQr0tifUIAytaicZX9cgZZeUDMpjC35QUD9yHuZqCFxwZQ42JrJxXGUlKBlH 
wDxpG6fI1zWwT1mXELixwTCnbAzGRgEdgrmJtrnd28AN+0Ve/MaddYv277AkKV+lQoZ1e6jmTODX1X7unQ==

jIpHYJNkmqPrn9Z92oZQ1FcNpEuRkyeg5Mfoe6PadZFNEgw7yxJWmTMkP62Hsr397uB/nSw035qeKEqKYe91gkPD//hs1bpN16FyWIAATqj4ULBDGdZxUnZDgAyk4sVeBA 
RQqKZlOQglX8nKOjY2pZ/0JIdutCwFn/3up0y8BENMysDrucyoW6AW4Fh2EWittLbkwsLZKWAdCnWGyLUbYiJm9voixXdSM6zjkz9h8EiKJONUam/VaUA49Nnf88iEs6Ut 
P+yx5LYGbEBtM3LMv+2rA2b0VkpcC1MIATCxuiGj5JqS7MrYkZkvPhNRvDNwEeSoqZygOn4XxYSmDj9njg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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